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;• Las leyesy disposiciones iíenerales del Go- - 
í bierno son ooligaiorias para cada caniial de uro- í 
} desde que se publican oticiaimente' en i 
^. eJia.y aesde cuatro aias después uara los demás ¿ 
i puenios ae la misma provincia, fñecreto de 28 de j 

Noviembre ae 188^>. ?
| Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y f 
j Secretarios reciban este Boletín, disuondrau ; 
? que se bje un ejemplar en el sitio de costumbre 1 
' donde permanecerá hasta ei recibo dal número í 
5 siguiente. í

Sección primera.

PARTID OirjOi_AB.

PRESIDENCIAJBUOJW DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Kamilia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Graceieí del 24 de Enero de 1889.)

Sección, segunda.

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION.

SEÑORA: Deseoso el Ministro que suscri
be de que el Ejército disfrute de cuantas ven
tajas sean compatibles con el buen servicio 
y la mayor economía en los gastos del Estado, 
no ha podido menos de estudiar, cumpliendo 
con un deber que le es grato, ei medio hábil 
para evitar, ó por el menos disminuir, los 
giaves males que, tanto á los Cuerpos activos 
como á la Oficialidad, ocasionan lo.s frecuen
tes relevos de guarniciones y destacamentos. 
Ya desde hace algunos años ha venido á ami
norarlos la práctica, frecuentemente seguida, 
de conceder el transporte por ferrocarril y

PUNTO DE SUSORÍPOIÓN.

^.^, ^^ Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Es- 
celentísima Diputación.

Las suscriciones t- anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

5 cuenta del Estado al cambiar de residencia, 
Í no sólo á los Cuerpos y almacenes, sino á las 
j familias de los Jefes, Oficiales y clases de tro

pa. Pero estas ventajas, sobre resultar gra
vosas para el Erario, no bastan á anular los 
sensibles y electivos perjuicios que á dicho 
personal y material producen los traslados 
periódicos; perjuicios que sería prolijo é inne
cesario exponer á la alta consideración de 
V. M., bastando para dar una idea de la mo
vilidad de los Cuerpos y su Oficialidad citar 
entre otros muchos dignos de llamar la aten
ción los siguientes hechos:

El Regimiento de Vad-Ras, en menos de 
doce años que cuenta de existencia, ha cam
biado quince veces de guarnición.

Una gran parte de la Oficialidad del regi
miento destacado durante un año en la.plaza 
de Melilla se encuentra obligada á efectuar 
cuatro cambios de residencia por lo menos 
desde que^ el Cuerpo sale del distrito de su ha
bitual residencia hasta que regresa al mismo.

Por las^ imprescindibles necesidades que 
lleva consigo la práctica hasta ahora observa
da en el relevo de fuerzas, hay plaza de guerra 
de cuya guarnición han formado parte siete 
Cuerpos diferentes en poco más de un año.

Por otra parte, si ese relevo periódico se 
fundase exclusivamente en el mejor servicio, 
sería inevitable., y no habría lugar de propo
ner variación alguna pero como su principal 
origen es el legítimo deseo de que todos los 
Cuerpos participen por turno de las ventajas 
ó de los inconvenientes que proporcionan de-
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y que su plantamiento es convenientísimo, ya 
se le considere desde el punto de vista adminis
trativo, ya en el orden orgánico, ó ya tenien
do en cuenta el interés individual ó colectivo.

Por último, con la limitación de los movi
mientos de tropas, podrá lograrse una reduc
ción en los gastos de transportes consignados 
en presupuesto, que no ha de bajar de 400.000 
pesetas, cuya importante economía podrá apli
carse á mejorar algún servicio de los que es
tán insuficientemente dotados, ó á ampliar los 
créditos concedidos al material de artillería 
para atender á la mejora del armamento de la 
infantería que ha de emprenderse muy en 
breve, y que es de urgente y reconocida ne
cesidad.

Fundado en las anteriores consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de some
ter á ¡a aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 2 de Enero de 1889.—Señora: 
A L. E. P. de V. M., José Chinchilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Agusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII; y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
I .” Los regimientos y batallones de infan-., 

tería y .los regimientos de caballería, guarne
cerán por tiempo indeterminado los puntos 
en que se encuentran actualmente, excepto 
el primer batallón del regimiento infantería 
do Vizcaya, destacado en Melilla, que regre
sará al distrito de Valencia, de que procede, 
para incorporarse á su Cuerpo. En reemplazo 
de dicho batallón irá el de cazadores que al 
efecto se determine cuando el primero haya 
cumplido un año de residencia en dicha plaza.

2 ." En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, el regimiento de infantería de las 
Antillas, núm, 44, guarnecerá permanente- 
mente la plaza de Ceuta, y el de Málaga, nú
mero 40, la de Melilla y los presidios menores 
de Africa, concediéndose á los Jefes y Oficiales 
de ambos Cuerpos el derecho, al cabo de dos 
años de residencia en dos expresados puntos, 
á solicitar del Director gérerai, de su anua 
traslado de destino al distrito ó distritos mili
tares que más les convengan. Al efecto, se for
mará relación de los peticionarios, clasificada 
por empleos y antigüedad, determinándose 
ésta por la fecha de la instancia de,cada uno, 
y siendo destinados á cubrir las primeras va
cantes que ocurran en los puntos que deseen.

terminadas localidades, parece obvio estudiar 
el medio de que no sean lesionados ni los in- , 
tereses del Estado ni los de los Cuerpos. ।

Por fortuna, el sistema vigente de recia- , 
tamiento facilita mucho la solución del pro- l 
bleraa. Del corto tiempo que los soldados 
sirven en el Ejército activo, se desprende ló- ; 
gicamente que para ellos es de escasa impor- 
tancia que el Cuerpo á que pertenecen resida 
durante un largo espacio de tiempo en la mis- • 
iiia guarnición, pues han de recibir su licen- , 
cia ilimitada al cabo de un período que no ex- ’■ 
cede de tres años en el caso más desfavorable; 
y en cuanto á la Oficialidad,el inconveniente 
que podría ofrecer la prolongada residencia en _ 
localidades de malas condiciones, desapare- ; 
cería fácilmente regularizando en cierto modo 
el derecho á solicitar cambio de destino al ca- 
bo de unaTcsidencia de dos años en guarní- ! 
cion determinada, '

Antes, sin embargo, de formar sobre este 
punto juicio definitivo, se oyó á los Directores 
generales de las armas de infantería y caba
llería, y consultados también los Capitanes 
generales de distrito y el Comandante gene
ral de Ceuta, á fin de que manifestaran si la 
actual distribución de fuerzas en los territo
rios de su mando era, á su juicio, la más con
veniente, ha sido afirmativo el informe de 
todos ellos, en la imposibilidad por ahora de 
aumentar la fuerza y número de los Cuerpos 
que constituyen en el día el Ejército perme- 
nente. Con esta indispensable premisa, y oído 
por último el autorizado parecer de la Junta 
Superior Consultiva de Guerra, ha sido fácil 
llevar á buen término una localización que 
sin revestir caráter definitivo, piorque los 
Cuerpos deben situarse lo más cerca posible 
de sus zonas de reclutamiento, lo cual efectua
rá el Ministro quo suscribe en tiempo opor
tuno, permite disfrutar desde luego al perso
nal de las ventajas que ella proporciona, eco
nomice al Erario los crecidos gastos de trans
porte, que hoy se originan, y sirva á la vez 
de base y estudio para cuamio quede organi
zado el Ejército por nuevo sistema.

Dicha localización, además de las ventajas 
ya enumeradas y la del menor deterioro del 
vestuario, almacenes, repuestos y material de 
oficinas, ha de servir de estímulo á los Jefes 
principales, que podrán dedicarse con más 
interés y éxito á mejorar las condiciones de 
los acuartelamientos, y será sumamente pro
vechosa para el Estado en el concepto de dis
minuir las recomposiciones del armamento y 
conservarse mejor el ganado, cuyas fuerzas se 
gastarán tan sólo en la instrucción sobre el 
campo de maniobras. Esto, aparte de que la 
necesidad de localizar en lo posible los Cuerpos 
del Ejército, se halla plenamente reconocida,
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3 .” Quedan suspensos del uso de este de
recho Jos que se hallen sujetos á su sumario 
ó proceso, debiendo, si resulta sobreseído 
aquél sin cargo alguno, ó si son absueltos en 
éste, volver á figurar en la relación én el 
puesto que les corresponda por la fecha de sus 
instancias,

4 ." Las vacantes que resulten en las guar
niciones de Africa se cubrirán, en primer tér
mino, con los que volutariamente las solici
ten. Si no hubiera voluntarios en número bas
tante, se destinarán Jefes ú Oficiales recién 
ascendidos que no hayan estado en aquellas 
plazas en un período de seis años, y, á falta 
de unos y de otros, en la forma reglamenta
ria para los demás Cuerpos.

5 ? también podrán los Jefes y Oficiales 
de las demás guarniciones de la Península é 
islas adyacentes, al cabo de dos años de per
manencia en un Cuerpo, entablar permutas 
ó solicitar cambios de destino, aplicándose á 
estos casos las prescripciones de los artículos 
2.“ y 3.0

6 .0 En el caso de que una misma vacante 
sea solicitada por un Jefe ú Oficial de las guar
niciones de la Península y otro de las plazas 
de Africa, se dará preferencia á los de estas 
últimas.

7 ." Estas reglas, en lo que se refieren á 
cambios de destino, no coartan de modo algu
no la facultad que tienen, y conservarán los 
Directores generales de destinar á los Oficia
les y proponer á los Jefes para los Cuerpos 
que estimen conveniente, según lo exige el 
bien del servicio.

8 .° Los Capitanes generales de los distri
tos continuarán en el lleno de las atribuciones 
que tienen concedidas por Ordenanza, pudien
do acordar movimientos de fuerzas en los suyos 
respectivos siempre que lo consideren necesa
rio, ya sea para verificar prácticas militares, 
ó ya por imperiosas necesidades del servicio; 
pero en uno y otro caso se entenderá que el 
movimiento de dichas fuerzas habrá de ser á 
la ligera y con carácter eventual, sin mov.er 
oficinas ni almacenes, y en el concepto de 
que deberán regresar al punto de su habitual 
residencia tan pronto como terminen la mi
sión que ocasionó la salida.

9 .” Las referidas Autoridades dispondrán, 
siempre que la urgencia del caso así lo requie
ra, que la marcha se verifique por las vías fé
rreas ó marítimas y por cuenta del Estado, 
dando conocimiento al Ministerio de la Gue
rra para la oportuna aprobación; pero el regre
so se efectuará, siempre que sea posible, por 
jornadas ordinarias, y únicamente, cuando la 
distancia que la fuerza haya de recorrer sea 
mayor de 50 kilómetros, consultarán por si 
pudiera concederse también aquel beneficio.

10 . Los Capitanes generales dispondrán la 
incorporación á las respectivas Planas Mayores 
de las compañías ó escuadrones que en la ac
tualidad se hallan destacados, siempre que, á 
su juicio, consideren, que ya no es necesaria 
la permanencia de los mismos en los puntos 
que ocupan; pero no estable(;erán nuevos des
tacamentos sin previa autorización, á cuyo 
efecto manifestarán las razones que tuvieren 
para ello.

11 . Los destacamentos cuya fuerza se 
componga de una ó dos compañías ó escuadro
nes, podrán ser relevados por fuerzas del mis
mo Cuerpo ó de otro del distrito si las expre
sadas Autoridades lo consideran conveniente, 
pero no se llevarán á cabo los relevos antes 
de cumplir el plazo de un año. Si dichos des
tacamentos fuesen menores de una compañía 
ó escuadrón, serán relevados cuando los Capi
tanes generales de los distritos lo dispongan.

12 . Las tuerzas que se hallen cubriendo 
destacamento serán revistadas cada seis meses 
por el primer Jefe del Cuerpo ó por otro que 
éste disponga, el cual, si notase alguna falta, 
la pondrá en conocimiento del Capitan gene- 
ral del distrito y Director general del arma, 
quienes providenciarán loque el caso requiera.

13 . Siendo el principal objetivo de esta 
disposición el evitar molestias y gastos á los 
Jefes, Oficiales y demás clases del Ejército, se 
tendrán por mejor cumplimentados sus pre
ceptos en los distritos en que menos cambios 
de destacamentos se ordenen.

14 . El xMírustro de la G uerra queda encar
gado de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve. Maria Cristina. 
—El Ministro de la Guerra, José Chichina.

(G-acela del 3 de Enero de 1889.)

NuM. 38.

DIRECCION GENERA!. DE ADMINISTRACION MILITAR.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar en públi
ca subasta diez y ocho mil metros de lienzo 
de algodón, para la construcción de fundas 
de cabezal, con destino al material de acuar
telamiento, se convoca por el presente anun
cio á todos los que les convenga tomar parte 
en ella, con sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

1.‘^ La licitación será simultánea y tendrá 
lugar en esta Dirección y en las Intendencias
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militares de los distritos de Cataluña, Valen
cia, Granada, Castilla la Vieja y Vascongadas, 
el día 4 de Marzo próximo venidero, á las 
dos de su tarde, en cuyos puntos se hallará 
de maniñesto, además del pliego de condicio
nes, la muestra de la tela que se subasta.

2 .^ El acto se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamento de Contratación 
de 18 de Junio de 1881, mediante proposi- 
sieiones arregladas al formulario inserto á 
continuación,

3 .^ Los licitadores que suscriban las pro
posiciones están obligados á hallarse presen
tes ó legalmente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

4 .^ El precio límite fijado, es el de ochen
ta céntimos de peseta,por metro lineal.

Madrid 18 de Enero de 1889.— E. Sán
chez.

Modelo de /proposición.

Don F. de T., vecino de.......y domiciliado 
en__  enterado del anuncio de subasta pu
blicado en la Goceía de Madrid (ó Boleím 
oficial de..... ) el día......de.... número.......se
gún el cual han de ser contratados diez y 
ocho rail metros de lienzo de algodón para el 
servicio de acuartelamiento del Ejército, se 
compromete á entregarlos al precio de.... (en 
letra) pesetas el metro. Y para que sea válida 
esta proposición acompaña el documento jus
tificativo dei depósito de... hecho en la Caja 
general de Depósitos (ó en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de..... ) según lo prevenido 
en las condiciones 6.® y 7.^ del pliego.

(Fecha y firma del pro29onenie.fi 
(Talon núm. 545.)

>..>.M»<»nn>^■auw»«*i  J—ii —metx»B******^^^^mnwmn—i m»■ ii— ^mgf -■ uu r i ?twow»^—.i■» jbi■ ■»aw^^^M i i' w 
Sección cuarta.

Núm. 25.

Alcaldía constitucional de 
Pozaldez.

Por acuerdo del Ayuntamiento que pre
sido, se saca á pública subasta la contrata de 
400 metros lineales de adoquines, para colocar 
en las calles de esta población.

Dicho acto, tendrá lugar en estas casas 
consistoriales, en el día 26 del actual, de once 
á doce de su mañana, por pujas á la llama y 
bajo la presidencia del señor Alcalde ó per
sona en quien delegue.

Para ser admitida postura es necesario 
acreditar con la correspondiente carta do pago, 
haber hecho el depósito de 50 pesetas á que 
asciende el 5 por 100 del importe, como tipo, 
para celebrar dicha subasta.

Las condiciones bajo las cuales se ha de 
celebrar, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Pozaldez á 13 de Enero de 1889.—El Al
calde, Segundo Cantalapiedra.—El Secreta
rio, Teodoro Redondo.

(Talón núm. 544.)

Sección quinta.

Nuu. 33.
Don BBicolás Carmona Martin, «Fuez muni

cipal é interino de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid,
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Antonio de la Cruz, tratante en 
ganados, que ha residido en Madrid carrera 
de San Isidro, Quinta de Goya, número nue
ve, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora para que en el término de 
diez dias á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta, de hdadrid y Boletin 
oficial de la provincia comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el mis
mo y otro me hallo instruyendo sobre falsi
ficación de un documento oficial; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo. será decla- 
ra?4o rebelde y le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las 
autoridades civiles, militares 3^ agentes de la 
policía judicial procedan á la busca del Anto
nio de la Cruz 3’' caso de ser habido, dispon
gan su conducción con las seguridades conve
nientes á la Carcel del partido por haberse 
decretado su prisión.

Dado en Valladolid á diez 3^ ocho de Enero 
de mil ochocientos ochenta 3^ nueve.—Nico- 

1 lás Carmona Martin.—Por mandado de S. S.^, 
1 Nicolás García.
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Núm. 42.,

Don Z^icolás Carmona I^aríin, ^uez mu
nicipal é interino de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago al Exce
lentísimo Sr. Marqués del Trebolar D. Maria
no Rodríguez Valderrábano, de la cantidad de 
mil novecientas pesetas de principal, inte
reses y costas, que le adeuda el Ayuntamien
to de Villafrechós, se venden ,en pública su
basta que tendrá logar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado el día veintitrés de Febrero 
próximo á las doce en punto de su mañana, 
las siguientes Ancas.

1 .^ Un prado que llaman Villaumbrales, 
linderos la raya de Morales y con tierras de 
vecinos de dicha villa y convento de ellas, 
tasado en cuarenta y un mil doscientas cin
cuenta pesetas.

2 .''' Otro prado que llaman de la villa, lin
deros el Belave de Santa Eufemia y la ,raya 
de Villamuriel, que tiene de largo tres cuar
tas de legua y le atraviesa por medio de un 
regato que llaman el Rio que habrá en él 
como doscientas cincuenta iguadas de tierra, 
tasado en doscientas cincuenta pesetas.

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen tornar parte en la subasta 
debiendo advertir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación v^ que el expediente se halla de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, calle de 
Caldereros, número treinta y dos, para que 
puedan examinarle las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Dado en Valladolid á veintiuno de Enero.- 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—Nico.- 
lás Carmona Martin.—Por mandado de S. S.^, 
Benito Fernandez,

(Talón iiúm. 546.)

NúM. 24.

Boíl Crisanto Posada Galban, Juez de prí- i 
mera instancia de esta villa y su par- ; 
tido. |
Por el presente hace saber: Que á cense- i 

cuencia de los autos ejecutivos promovidos !

en este Juzgado á instancia de D. Félix Leon 
Redondo, vecino de Rioseco, representado por 
el Procurador D. Pantaleón. González Martí
nez, contra los herederos del Anado D. Juan 
Ruiz García, vecino que fué de Ceinos, recla- 
mándoles el pago de veinticuatro mil ciento- 
cincuenta y cinco pesetas de principal, inte- 
tereses y costas, se anuncia la subasta de las 

•Ancas siguientes radicantes en término de 
dicho Ceinos: ■ .

1 .“ Una tierra al pago del Rio del Tejar, 
que linda Oriente,con la cañada Real, Ponien
te tierra de D. Gumersindo Quintana, Medio
día otra de herederos de D. Antonio Rodrigu^'z 
y Norte con el río, su cabida cincuenta áreas, 
cuarenta y ocho metros y veintiocho centí
metros, tasada en doscientas cincuenta pe
setas.

2 .'' Otra al pago del camino de Villacid, 
linda Oriente con dicho camino,-Poniente y 
Norte con el prado de la Huelga, que p.erte- 
necíó á D. Juan Villanueva, hoy de Juan de 
Cabo, y Mediodía con tierra de I). Agustín 
Gutierrez, su cabida sesenta y tres áreas, diez 
metros y treinta y cinco centímetros, tasada 
en ciento noventa pesetas.

S .*" Otra picón, aL pago de la Rodera, lin
da Oriente y Norte tierra de^Doña Cesárea 
Sanjurjo, Mediodía otra de Doña Teresa Nan
clares y Poniente la de D, José Serrano, su 
cabida una hectárea, veinticinco áreas, vein
ticuatro metros y catorce centímetros, tasada 
en cuatrocientas sesenta pesetas.

4 .^^ Otra al pago de Carrematías, linda 
Oriente con la de D. Francisco Rodríguez, Po- 
niente y Norte la de Doña Cesárea Sanjurjo y 
Mediodía con la dicha de D. Francisco Rodrí
guez, hace cincuenta áreas, cuarenta y ocho 
metros y veintiocho centímetros, tasada en 
ciento veinticinco pesetas,

5 .^ otra tierra al pago de la senda de Ca
rrematías, titulada el Garbanzal, linda Orien
te, Mediodía y Norte con tierra de Bartolomé 
Fierro y Poniente la de Luciano Rodríguez; 
hace una hectárea, veinticinco áreas, veinti
cuatro metros y catorce centímetros, tasada 
en trescientas ochenta y cinco pesetas.

6 .^ Otra al pago de la Josa de los Moros, 
linda al Oriente otra de Doña Lorenza Rodrí
guez, Poniente con la de María Nieves Astor
ga, Mediodía tierra de Agustín Gutierrez v
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Norte la reguera que baja de Carre-Cuenca, 
su cabida una hectárea, cincuenta áreas, cua- 
renta y ocho metros y veintiocho centímetros, 
tasada en seiscientas pesetas. ¡

V.'' otra al pago de Carre-Cuenca, linda al , 
Oriente con tierra de Francisco García, Po- , 
niente otra de Pedro García, Mediodía tierra j 
de Doña Micaela Collantes y Norte la senda j 
de Car-revieja, su cabida sesenta y tres áreas, ■ 
diez metros y treinta y cinco centímetros, tu
da en ciento cuarenta y cinco pesetas.

8 .^ otra tierra al pago de Carrevieja, lin
da al Oriente tierra de María Nieves Astorga, j 
Poniente otra de Doña Micaela Collantes, Me
diodía con la senda del mismo nombre y Nor
te con tierra de herederos de D. Modesto Lo
bon, su cabida una hectárea, cincuenta áreas, 
cuarenta y ocho metros y veintiocho centí
metros, tasada en trescientas sesenta pesetas.

9 .^ Otra tierra al pago de la senda de Lla
no, á la izquierda, linda al Oriente tierra de 
José Serrano, Mediodía otra de Pedro García, 

■ Poniente dicha senda y Norte la de Agapito 
Rasa, su cabida sesenta y tres áreas, diez me
tros y treinta y cinco centímetros’, tasada en 
ciento sesenta pesetas,

10 . otra al pago de Pinilla, linda Oriente 
y Mediodía con tierra de Doña Micaela Collan
tes, Poniente con tierra partija de D. Miguel ! 
Manuel Calderón y Norte con otra de D. Ger- | 
vasio Calderón, hace setenta y cinco áreas, । 
veinticuatro metros y catorce centímetros, ta- | 
sada en doscientas pesetas.

11. Otra al pago de la Reguera de Maguí- . 
las, linda al Oriente con tierra de José Serra
no, Poniente otra de Alvaro Rodríguez, Me
diodía con dicha reguera y Norte otra de Gu
mersindo Quintana, hace una hectárea, cin
cuenta áreas, cuarenta y ocho metros y 
veintiocho centímetros, tasada en trescientas 
setenta y cinco pesetas.

12. Otra llamada la del Hoyo, al pago del 
camino de Palazuelo, linda al Oriente con tie
rra de Doña Micaela Collantes, Poniente con 
dicho camino, Mediodía la de Francisco Gar
cía y Norte otra de este mismo caudal ó sea 
del deudor D. Juan Ruiz, su cabida una hec
tárea, sesenta y cinco áreas, setenta y dos 
metros y cuarenta y dos centímetros, tasada 
en quinientas setenta y cinco pesetas. ¡

13, Otra al pago de la Raya del Moral ó á

Pinilla, linda al Oriente otra de herederos de 
D. Modesto Lobon, Poniente la de los de An
tonio Rodríguez, vecino de Moral, Médiodía 
raya del pago y Norte otra de Doña Micaera 
Collantes, su cabida una hectárea, tasada en 
trescientas pesetas.

14, otra al pago del camino de Villacid, 
á buen partir con los poseedores de la otra 
mitad del Patronato, linda al Oriente tieiia 
de herederos de D, Modesto Lobon, Poniente 
otra de D. Luis Nanclares, Mediodía la de Ca
nuta Gómez, y’Norte el prado de la Huelga, 
está proindíviso y hace su mitad ochenta y 
ocho áreas, treinta y cuatro metros, y cua
renta centímetros, tasada en ciento cincuenta 
pesetas. _ _

1.5 . Otra tierra al camino de Villalán, lin
dante al Oriente con dicho camino. Poniente 
y Norte con viña del mismo Patronato, que 
correspondió al deudor D. Juan Ruiz y Medio
día referido camino, su cabida cincuenta áreas, 
cuarenta y ocho metros y veintiocho centí
metros, tasada en cuatrocientas pesetas.

16. otra tierra al pago del camino de Vi
llalán, linda al Oriente con el camino. Po
niente con tierra de D. Agapito Rasa, Medio
día tierrra de herederos de D. Francisco Cal
derón y Norte otra de Francisco Garcia, su 
cabida, una hectárea, cincuenta áreas, cua
renta y ocho metros y veintiocho centímetros, 
tasada en quinientas veinticinco pesetas.

17. otra al pago del Ponton de Magaz, 
linda al Oriente con tierra de Constanzo y 
herederos de Antonio Rodríguez, Poniente 
otra de D. Rafael Estebanez, Mediodía, otra de 
Ecequiel Nanclares y Norte con el prado, su 
cabida cincuenta áreas, cuarenta y ocho me
tros y veintiocho centímetros, tasada en dos
cientas pesetas.

18. otra al pago de la senda del Moral ó 
Montico, linda al Oriente con la misma senda. 
Mediodía tierra de D. Agapito Rasa, Poniente 
y Norte otra de Doña Lorenza Rodríguez, su 
cabida una hectárea, cincuenta áreas, cuaren
ta y ocho metros y veinte centímetros, tasada 
en cuatrocientas pesetas.

19. otra al pago de Carre-Pajares, linda al 
Oriente con tierra de Doña Teresa Nanclares, 
Mediodía otra de herederos de D. José Váz
quez, Poniente otra de Manuel Cuquejo y 

1 Norte camino de Pajares, su cabida sesenta y
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tres áreas, diez metros y treinta y cinco cen
tímetros, tasada en doscientas veinticinco pe
setas.

20. otra tierra al pago de Carre-Villavi
cencio, linda al Oriente tierra de Regina Gar
lón, Mediodía tierra de Agapito Rasa, Poniente 
otra de Hilario Pardo y Norte otra de Alvaro 
Rodríguez, su cabida setenta y cinco áreas, 
setenta y dos metros y cuarenta y dos centí
metros, tasada en trescientas pesetas.

21. Otra tierra al pago de Arnales, hoy 
plantada de viñedo, linda al Oriente tierra de 
Luciano Rodríguez, Poniente reguera de Va
lorio, Mediodía tierra de Doña Cesárea >San- 
jurjo y Norte la de Hilario Pardo, su cabida 
cinco hectáreas, cincuenta áreas, cuarenta y 
ocho metros y veinticuatro centímetros, tasa
da en dos mil setecientas pesetas.

22, otra tierra al pago del Asno y camino 
de Aguilar, linda al Oriente con tierra de don 
José Serrano, Poniente tierra de Doña Cesárea 
Sanjurjo, Mediodía otra de Agustín Gutiérrez 
y Norte dicho camino, su cabida dos hectá
reas, cincuenta áreas, cuarenta y ocho metros 
y veintiocho centímetros, tasada en mil dos
cientas pesetas,

23. Otra tierra al pago del Corral de la 
Cruz, linda Oriente tierra de Laureano García, 
Poniente otra de Agustín Gutiérrez, Mediodía 
tierra del foro del Sr. Duque de Alba y Norte 
otra de Don Francisco Calderón, hoy sus he
rederos, su cabida sesenta y una áreas, seten
ta y dos metros y cuarenta y dos centímetros, 
tasada en ciento ochenta y cinco pesetas.

24. otra tierra al pago de la Huelga de 
Arriba, linda .al Oriente con la senda de la 
piedra blanca, Norte,Toniente y Mediodía tie
rra de D. Francisco Calderón, su cabidasesen- 
ta y tres áreas, diez metros y treinta y cinco 
centímetros, tasada en ciento ochenta pesetas.

25. Una viña al pago del camino de Paja
res, linda al Oriente con tierra del deudor don 
Juan Ruiz, Poniente otra de D, Pedro Trapo- 
te, Mediodía camino de Villalán y Norte con 
viña del deudor D. Juan Ruiz, su cabida se
tenta y tres áreas, diez metros y treinta y 
cinco centímetros, tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

26. Otra viña en el mismo pago, titulada 
el cuarto del medio, linda al Mediodía con viña 
del deudor 1). Juan Ruiz, Oriente, Poniente y

Norte con viñas del mismo D. Juan Ruiz, su 
cabida setenta y nueve áreas, cuarenta y un 
metros y treinta y ocho centímetros, tasada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas.

27. Otra viña al pago de la Puente, titu
lada la Huertica, convertida hoy en Pradera, 
linda al Oriente y Mediodía con el prado de ¡a 
fuente. Poniente con viña de Francisco Gar
cía y Norte, Calleja de la viñas, estuvo cer
cada de tapia y actualmente en descubierto, 
su cabida veintiocho áreas, treinta y nueve 
metros y sesenta y cinco centímetros, tasada 
en quinientas pesetas.

28. Una Era de pan trillar al pago de- las 
eras de arriba, linda al Oriente con partijas de 
D. Maximino Rodríguez, y de D. Victoriano 
Vázquez, Mediodía con era de Doña Lorenza 
Rodríguez, hoy de Doña Dolores Gato, esposa 
de Don Victoriano Vázquez, Poniente camino 
de Villacid y Norte era del Duque de Alba, su 
cabida veinticinco áreas, veinticuatro metros 
y catorce centímetros, tasada en quinientas 
pesetas. .

29. Y por último la mitad de una casa, 
hoy dividida, sita en el casco de Ceinos, en 
la calle de la Carretera, señalada con el nú
mero primero, linda al frente con dicha calle, 
á la derecha con otra casa partija de D. Máxi- 
mino Rodríguez, D. Victoriano Vázquez, y el 
deudor D. Juan Ruiz, á la izquierda con corral 
de Pedro (jarcia y por lo accesorio sin salida 
con la calle de los Jatos, está compuesta de 
tres habitaciones bajas y dos altas, con su co
rral y ocupa una superficie de trescientos on
ce metros, cuarenta y ocho decímetros y vein
te centímetros cuadrados, tasada en cien pe
setas.

La subasta tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado y los del Municipal de Ceinos á 
las doce de la mañana del día catorce de Fe
brero próximo.-

Las personas que quieran interesarse en su 
adquisición acudirán á cualquiera de los pun
tos designados en el día y hora señalados, ha
ciéndose constar que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de mauifiesto en la Es
cribanía del Actuario para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, debióndose conformar con ellos y 
sin derecho á exigir ningunos, que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terce-
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ras partes de la tasación y que los licitadores 
deberán consignar previainente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes por que se interesen.

Dado en Villalón á quince de Enero de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Crisanto 
Posada.—P. M. de S. S."", Emidio de la Riva.

(Talón núm. 542.)

NuM. 31.

Si Comisario de ©usrra S nier ventor de la 
Fábrica de harinas de esta Capital.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento, que se halla situado 
en la calle de la Puebla, número siete, trigo 
de buena clase, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con sus 
precios v muestras en dicha Fabrica el dia 
treinta del actual, á las once de su maña
na, rigiendo el reloj del establecimiento en 
que tendrá lugar el concurso, advirtiéndose 
que las proposiciones han de ser por escrito y 
presentadas por sus autores ó persona legal
mente autorizada y que en el precio ha de ha
llarse comprendido todo el gasto hasta su en
trega en almacenes de la Administración Mi
litar, siendo el pago al contado, ó sea dentro 
de los quince dias despues de hecha la en
trega.

Vallodolid 19 de Enero de 1889.—Eamon 
Altolaguirre.

(Talón núm. 54:3.)

NuM. 28.

ANUNCIO.

Don Francisco Suárez Rubiños, Alferez de 
la Comandancia de Guardia Civil de Va
lladolid, se halla instruyendo, por disposi
ción del señor Gobernador Civil de la referida 
Provincia, el expediente prevenido en la Real 
Orden de 30 de Diciembre de 1857, al Guar
dia Civil de segunda clase de la segunda 
Compañía de aquella Comandancia, Andrés 
de Diego Medina, que se le cons-idera digno 
de que ingrese en la distinguida orden de 
Beneficencia, por el mérito que contrajo el 
dia 23 de Mayo del año próximo pasado en el

pueblo de Mojados, extrayendo á un hombre 
de un pozo, y por consiguiente salvándole de 
una muerte segura con gran riesgo de la 
suya.

Si alo'un individuo de la misma clase ó 
superior á la del interesado tuviesen que ex
poner en favor ó en contra del derecho que 
cree asistirle, podrá hacerlo, presentándose a 
dicho señor Fiscal, por escrito bajo su palabra 
de honor, ó según corresponda á su clase 
dentro del término preciso de ocho días, con
tados desde la fecha en que se publique este 
anuncio.

Villanubla 16 de Enero de 1889.—Por 
mandado del señor Fiscal: El Secretario, Pri
mitivo Caño Hernández,

Sección sexta.

VENTA DE FINCAS.

Se venden dos fincas rústicas llamadas 
Despoblado de la Golosa, y tierra de Valdeva
cas, sitas en la provincia de Valladolid, tér
mino de Medina del Campo.

La l."" es un prado para pastos de prima
vera v otoño; con abundantes regatos de agua, 
y mide una superficie de 65 112 obradas en 
una longitud de más de media legua.

La 2? mide ocho obradas, y es un majuelo 
de 4463 cepas, á once pies poco más ó menos, 
plantado en 1882. Ambas fincas se hallan li
bres de todo gravamen é hipoteca, y su pre
cio en venta es el de pesetas, 40000.

Las proposiciones por escrito se dirigirán 
á D. Fernando Moraleja, Administrador del 
Exemo. Sr. Duque de Tamames, en Valladolid 
calle de la Victoria, 27. 1

(Talón núm. 528.)

ARRIENDO DE TIERRAS.
El dia 30 del corriente mes á las doce de 

su mañana se rematará en público, en Palen
cia, casa de Guillermo Astudillo, Mayor 1 lin- 
cipal,número 53, el arriendo de las tierras que 
en el’pueblo de Fuembellida, pertenecen al 
Exemo. Sr. Marqués de Aguilafuente. _

Palencia 19 de Enero de 1889.—Guillermo 
Astudillo.

VALU ADO LID.—188 9.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Pipzílacián.

MCD 2022-L5


